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T O M A  D E  P O S E S I Ó N  
DE D. VÍCTOR HERNÁNDEZ PÉREZ COMO DECANO DEL COAC 

 

 
Estimados/as compañeros/as: 
 
El pasado 19 de los corrientes tuvo lugar, ante la Junta de Gobierno reunida al efecto en la sede colegial 
de Gran Canaria, la toma de posesión del nuevo Decano del COAC D. Víctor Hernández Pérez, quien 
pronunció con ocasión de dicho acto el siguiente discurso: 
 

“Estimados compañeros y compañeras miembros de la Junta de Gobierno del COAC, Decano saliente, y 
demás colegiados. Es para mí una enorme satisfacción afrontar la tarea que se me encomienda como nuevo decano 
del COAC. La situación por la que atraviesa nuestra institución es verdaderamente difícil, pero afronto la 
responsabilidad del cargo con ilusión, entrega y sobre todo con muchas ganas de trabajar. 
 

Como sabrán, me hubiera gustado realizar esta toma de posesión con la compañía de los colegiados, 
realizando en Tenerife una junta abierta y única al efecto, pero al final, por diversos motivos en los que ahora no 
vamos a entrar, no ha sido posible. 
 

Agradezco la labor que ha desarrollado el anterior decano, quién tuvo el gesto de llamarme al día siguiente 
de las elecciones (antes incluso de que se hicieran públicos los resultados definitivos)  para felicitarme y animarme a 
que considerara sus consejos que, desde la experiencia como ex-miembro de los órganos de gobierno, me podía 
brindar estando plenamente a mi disposición. 
 

Quizás no sea adecuado hablarles de mi programa en estas breves palabras de mi toma de posesión, para no 
dilatar mucho la junta de gobierno que tiene a parir de ahora muchos asuntos que tratar, pero tampoco quiero dejar 
de enumerar aquellos principios básicos que se enunciaron desde los inicios cuando un grupo de colegiados afrontó 
con valentía el grandísimo reto de hacer un programa renovador que acompañara a la candidatura de un joven 
decano. Estos principios, que están además en la propia filosofía de los estatutos constituyentes que se hicieron hace 
ya más de 30 años, son: 1.TRANSPARENCIA,  2.PARTICPACIÓN e 3.IGUALDAD DE OPORTUNIDADES. 
 

Debo decirles, por último, que asumo la falta de experiencia que tengo sobre algunas cuestiones de 
funcionamiento interno de esta institución, pero sé que con la ayuda de aquellos que sí la tienen, podremos sortear y 
superar los obstáculos que algunas veces frenarán la marcha del caminar hacia adelante. Entiendo que este camino, 
lo deberemos hacer todos juntos: Junta de Gobierno de COAC, juntas directivas de las 5 demarcaciones y  
colegiados y colegiadas. Para lo cual, se debe tomar siempre como guía  el programa que la mayoría de los 
colegiados han votado, informando puntualmente de todos los procesos que tienen que ver con el COAC; e invitando, 
además, a que nuestro colectivo participe y eleve a los órganos de gobierno las reflexiones y propuestas que 
finalmente, nos ayudarán a tomar las decisiones acertadas. 

 
Un abrazo a tod@s 
 
Víctor Hernández Pérez 
Decano del COAC” 
 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
 
Santa Cruz de Tenerife, a 21 de abril de 2010.    
 

La Secretaria Accidental 

IIMMPPOORRTTAANNTTEE      Se recuerda a los Colegiados que estén interesados en recibir con mayor rapidez y eficacia las circulares colegiales que 
periódicamente se publican, la conveniencia de facilitar a las Secretarías del COAC la dirección de su correo electrónico y/o modificaciones.  
 
 


